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Por UB me»............................
Por tro» meses ................Ü’O®

Por eels meses ....+•........30'00

Por un sfto................... .....60’00

Número suelto : 0’75 céatlmoe 
mes córlente.

Hasta tres meses 1’50 y fechas 
anteriores dos peeetaa.

de la provincia de Logroño
S< pnbli&a los MaWes, Jueves y Sábado»

Advertencia: No se admitirán, pana su inaetrción, comitnidaciomee que

no Menguan rogfiotradas dol Gobiorno C'iVál da te Frovincía..

Loe Edicto» y Anuncio® de 
particutlaree y oficiales que 
9ean de pago, satisfiarác a ra
zón de UNA peseta pw LINEA, 
y k» (pie sean de previo pago, 
ee tasarán a razón de VEINTE 
otmos. por PALABRA, cuAlqule 
ra que sea él origen del edicto. 
Loe Interesados acreditarán en
tes de la publicación y por me 
dio de la correspondk-nte carta 
de. .pago, haber satisfecho su 
importe en la Depositaría de 
Fondos Provinciales, sin cuyo 
requisito no se insertarán.

fia «uscrilbe en la Intervención d« la Exceleutístoa Dipntaeión Provincial.' lU 
eebro de la suscripción es 'adelantado; por tanto, sólo »e atendetan tas «uscrip 
«tenes que vengan acompañadas de bU importe, debiendo hecerlo los de fuera 
ta la «apital por medio de libranras del Tesoro, Giro Postal o letra de fáeii cob-o.

Las leyes obligarán en la Peninsula, lelas adyacerites, Canarias, y terri tori oa 
de Africa sujetos a la legislación penhisuiar a los veinte días de eu promulga
ción ai en etias no es dispusiese otra eos Se entiende hecha la promuigacion 
el día en que termina la taserció» de la ley en el <Bo4«tín Oficial del Estado».

Gobierno Civil de ía 
Provincia

4623
En fecha póoxitna por ’os orgv 

nisiHOS dependientes del Institu
to Nacional de Estadística quien 
cursará a los Ayuntamientos de 
la Provincia la.s normas e ins
trucciones para la confección del 
censo, inscripciones y rectifica 
cípnes y badrón municipalr

Y teniendo en cuenta la impor
tancia de este servicio, encarec 
co a los Seflores Alcaldes y Se
cretarios de los Ayuntamientos 
asi como al público en general 
para puj extrenen su celo y pon
gan el máximo interes y cuidado 
tanto en las inscripciones como 
en las rectificaciones d<l padrón 
municipal en cuyo documento .se 
apoya como es savido toda la or
ganización censal de la Nación.

Alberto Martin Gamerf

Diputación Provincial
Becas

La Comisión Gei.tor.i de esta Di 
•putación, en sesión del 27 de ene 
ro. acordó la creación deudos Be 
cas para asistir a un cursillo pa
ra preparación de Peritos Avíco
las que tendra lugar en Arenys 
de Mar (Barcelona) y dará co
mienzo el día l.®de marzo pró
ximo para terminar c 31 de mayo 
Estas Becas estarán dotadas^on 
3 000 pts. cada una.

Serán condiciones para optar 
a bs Becas: ser naturales y 
vecinos de la provincia, mayores 
de 18 años de edad. Para la ad 
judicación de dichas^tBecas, se 
dará preferencia a_los que^carez- 
can de los suficiente medios eco
nómicos propios que les impidan 
realizar los cursillos por su 
cuenta. Los gastos de viaje serán 
de cuenta del Becario.

El plazo de presentación de 
instancias terminai á el día 15 .de 
febrero.

Logroño l de febrero de 1949
El Presidente

Voluntariado de Automovilis
mo (Barcelona)

4645
Para conocimiento de los mo

los a quienes pueda interesar, 
se anuncia la admisión de 150 

voluntarios en el Servicio de Au
tomovilismo de la IV Regióii Mi 
litar, con arreglo a las siguientes 
condiciones:

Bdad: 18 a 23 años.
Ingreso: el 1.° de mayo.
Documentación: hasta el 15 de 

marzo.
Para inforrries, dirigirse al Sr. 

Teniente Coronel Primei Jefe del 
IV (¿ruDO de Automovilismo. 
Avenida de Icaria n.” 172 (Bar
celona).

Distrito Forestal de 
Logroflo

Ministerio de Agricultura
CIRCULAR

Llegada la ópoc^a en que ha de daj’se 
t princjipio a lae opepacion€s pr-eldminaixe 
I .para la formación del Plan de aprove- 
■ chamientoa en loe montes púbiLicos de 

C4sta provincia, dînante eT año forestal 
que ¡principia el 1 de octubre de 1949, 
termina el 30 de septiembre de 1950 y 
con el fin de cumplir lo prevenido en 
el artículo 37 del reglamento de 17 de 
mayo de 1866 y conciliar en lo posible 
los exigencias del consumo y las obUge- 
ciones que cada monte tenga que 
cubrir con su buena conservación y fo
mento, espera esta Jefatura que los se
ñores alcaldes de los pueblos que posean 
montes propios y comunes y demás te
rrenos catalogados como de utilidad pú
blica lo remitan ames del día 28 de fe
brero notas exactas de los apiovec' a- 
mientos que en cada uno de sus predios 
se propongan utilizar con objeto de te
nerlas en cuenta al hacer propuesta a 
la Superioridad.

Se advierte a los Ayuntamientos que 
tengan presente que si por negUgenci , 
olvido o ignorancia de la presente cir
cular o por cua/lquicr otra causa, deja
ran de remitir las notas que se piden 
dentro del plazo marcado perderá lodo 
derecho a que les sean atendidas ulte
riores, reclamaciones o peticiones de 
aprovechamientos en aTmonia con 10 es
tablecido en- él artículo 88 del citado Re
glamento y en 21 del R. D. de 8 de mayo 
de 1885.

Al remitir ipor cada monte ki nota que 
anteriormente se menciona, ecomp.nin- 
rán también una relación exacta del nú
mero de cabezas de ganado mular, ca- 
baMar, asnal, ^-acuno, cabrío, lanar y 
cerda que existan en cada localidad due
ña del monte y sus mancomunados, con 
objeto de atender si el estado del monte 
lo permite al total del ganado de 
pueblo.

Para que en las peticiones -haya ma
yor uniformidad, y para mayor comodi
dad de los Ayuntamientos, al extend el
las peticones anteriormente menciona 

das, (se sujetarán a modele® de años an
teriores).

El derecho al aprovechamiento veci
nal de pastos en los montes de utilidid 
pública se limitará, por lo que a coda 
vecino afecte, del modo siguiente

l.° Con cuatro cabezas de ganado 
mayor destinado a trabajos agrícolas e 
industriales, dos reses de ganado cabrio 
dos porcinas y tres cabezas de ganado 
lanar para families construid-ui con im 
número de hijos que no pase de tres, 
aumentándose con una cabeza de gana
do leñar ipara cada hijo que excexla esta 

! Cifra.
j 2.0 Al objeto de y arant iza? el cumpli

miento de lo disputas to en el apaitado 
anterior para redactu’ los plan s de apro
vechamientos anuiles, rciDiti.^r’.; los res- 
p.totivos Ayuntauucu’os el censo de ga- 
•uado de uso p-o^úo de los vecinos.

3.0 Que ei ap’ov<?chninÍLHúo con carác
ter de uso vecinal teiidrá forzosamente 
<iue sujetarse.' a cu.inlas pre Vene ion fs se. 
estc.Mezcan en los planes de apr ••.v ha- 
nue.xto que se f jiiuuien por el .-^ervyio 
Forestal.

Según lo dispuesto en la < irden del 
Ministerio de Agricultura de fcclia 10 de 
LXiciembi’c de 1943, por la que se dan nor
mas para la -concesión de aprovecha 
mientos de pastos de ’.isci vc'útial »-n los 
montes públicos, los Ayuu’.atuíétuos ;ie- 
beráit fownular lias convsp unlienlcs p<^- 
ticiones para el Plan foreskil de 1949-50 
de acuerdo con la citada i ¡'posición, o 
sea a raz’a de tres ca'iezas de ganado 
lanar- p<^' cada vecino y una más por 
cada hijo que exceda de tres; dos porci
no, dos ;ab.’i.i y cuatro mayor o vacu
no. Indif.tlr-tr.mente y de labor por ve
cino.

Los pastos sobranPs serán im.duidos 
en concepto ¡le subas!t en el ¡ivncijua- 
'i Plan.

A los .Ayuntamientos a. ^/mp iñ'u-an .a 
l a- citadas ipet clones, vela''.'in de .tiena- 
rdos por cuadrupdcado, y debí'luuvnte 
reintegradas con timbre ni¡»vil lU 0 25 
pi^.etss, de conío.'mid.¡ 1 ?ou la- ¡iíuums 
tííabktoidas en la referida di.-p. d i* '.

I.og-oñ>, 29 cuero de 191*.» 
El Ingeniero Jefe, 

José Salazar

Ayuntamiento de 
Logroño

Negociado de Reclutamiento j
Debiendo tener lugar el día 30 , 

-de los corrientes el acto de la ■ 
Rectificación del Alistamiento 
de los mozos dtl reemplazo ac 
tual de 1949 que a continuación 
se expresan e ignorado parade
ro de los mismos, jen .^cumpli
miento de lo dispuesto en el ar
tículo 81 d 1 Reglamento de Re
clutamiento, se Ies cita por el 

presente anuncio a fia de que 
comparezcan el'o^, o personas 
que los representen al acto indi
cado en el local que se detalla:

1 .* SECCION
Escuelas del Poniente del Ins

tituto
Alvarez Pérez Juan-Cruz 
Ballesteros Pablo Cipriano 
Geona Urbistaldo José 
León López Gerardo 
Martínez Ezquerro Miguel 
Martínez Ruiz Emilio 
Ruiz Plá Ramón
Sáénz Ranera Tomás

2 .* SECCION
Escuela del Sr. Trevijano 

Agustín Samprieto Juan 
Alvarez León Abundio 
Alvarez Martínez Donato 
xA.rieta Yaniz Alfonso 
Borque Otero Isidro 
Chasco Ochoa Pedro María 
Díaz Ayuso Fernando 
Fernández Visa José Luis 
Geona Saénz José 
Gó¿nez Clemente Gabriel 
Hernández Calleja José Luis 
Jiménez Gabarri Enrique 
Icarios Torres Jerardo 
Lan ocha Sen Máximo 
Martínez de Zúñiga Buyano

Pedro José
Rebollo Aguinano Vicente 
Rodríguez Andreú Isaac 
Salvador Legarreta Tomás 
Sanmartín Mayor Amós 
Yaniz Alfonso

3 .* SECCION
Escuela de niños de los depósi

tos Administrativos
Abelaidas Sotés Silverio 
Ajuria Ibáñez Luis
Arzuaga Pinillos Ignacio, 
Barreas Palacios Enrique 
Blanco Anguiano Santiago 
CarlosjMiguel. Alfonso
Díaz de Cerio García José Ma- 

Dlaz Montenegro Florentino (ría 
Domeque Grenabueni Rosario 
Franco Escribano Jesús
García Baquero Gill dci.la

Cuesta Santiago
Grijalba Ramos Vicente 
Habanero Garrido Santiago 
Iturmendi Gómez^Antonio Julio 
Jimenez Pérez Francisco 
Martínez Callejo Francisco 
Martínez Villanueva.Felix 
Miguel Sanchez Ricardo 
Morán Alvaro Tomás
Moreno López Julio 
Muflóz Ornatos José María
Palacios Martín Emiliano 
Prusudente Pérez Venancio 
Redondo Navajas Victoriano 
Ruiz Maestre Pedro 
Slez San Millán Fele^ 
Sánchez Aceda A’b 
Sanchez Gonzále. 
Seisas Espada i 
Vallejo San 
Vandor Oc“
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Varea Martínez Guillermo 
Villato Marañón Fermín
Logroño 27 de enero de 1949

EDICTO

En cumplimiento de lo dis 
ptíesto por' el Artículo 352 del 
Decreto de 25 de enero de 1946 
para la Ordenación Provisional 
de las Haciendas Locales y en su 
apartado 2.^ las,Cuentas de Pre
supuesto de 1948 y de Adminis
tración del Patrimonio, dictami
nadas por la Exmo Comisión 
Municipal Permanente en su se
sión de 25 del corriente, quedan 
expuestas al público en la Inter
vención Municipal durante el 
plazo de 15 días hábiles y en las 
horas de 10 a 12 a contar del 
siguiente al de públicación del 
presente en ti B. O. de la Pro
vincia.

Durant î bl plazo de exposición 
y ocho días más igualmente há
biles, podrán forrnularse por es
crito y por duplicado, cuantas 
reclamadíones, observaciones o 
reparos se crea oportuno formu 
lar contra las mismas.

Lo que se hace público para 
general conocimiento de los in: 
teresados.

Logroño 29 de enero de 1949
El

Administración de 
Justicia
EDICTO .

4611
Don Carnicero Esflpiiio, Juez de 

iKistruoción die la Ciudad de Logroño y 
eu Partido.

Por el ipreeeuite hago saber’ que eu cuni- 
plimiento de lo acordado en proviUeiun'. 
de esta fecha dictada en la pieza de em
bargo diiinanante del"suntario seguido en 
osle Juzgado por el tiedito de robo, se
ñalado con, el número de 1945, 
GOiutra Angel C r e s p o G a i 1 e g o, 
se acuerde, sacar en venta y pública su
basta por segunda vez y ténnvno de 30 
días y rebaja del las fincas em
bargadas al dicho procesado a las re- 
eulibais de mencionada cansí, bajo las 
œudioiones que luego se dirán, y para 
cuyo acto «e sa señalado el día ¿5 de 
morzo ipróxiino, a las doce de su ma
ñana, en la salla de audiencia de este 
Juzgado, sito en la Plaza de-an Agus
tín, Palacio de Espartero, piso priin .ro, 
derecha.

liienes objelo de la subasta

Una llama al pago de Las Llama?, ca
bida 11 áreas, linda N. otra de Martín 
Segura, E, Rogelio Rodríguez yutos, 
S. Eulogio López y O. Joaquín López, 
tasada en 25 pesetas.

Un huerto, al ¡pago de la llera, cabida 
áreas, linda Norte otra de.Rufino Ga

llego, Este Martín Fiero Sur y Oe.Me t-e- 
lle pública, tasada en 30 pesetas'.

Una tiírra al pago del Manzano, de 
12 áreas 50 centiáreas, linda Norte otra 
de Juan Vega, vecino de Coniadilla, y 
Geste Julián Ferrera, tasada en 25 Utas.

Otra tierra en Fontaloncicos, de 11 a. 
y 18 centiáreas, linda Norte campo ^.’O- 
mún. Este herederos ile Jua;’- Antonio 
Gallego, Oeste Rogelio Rodríguez y Sur 
titírederos de Santiago Gallego, tesada en 
,50 pesetas.

Otra tierra al pago de Si.”ico, de 11 
áreas 18 centiáreas, linda Norte, otra .'e 

^JMogio López, Este camino de Monbwy, 
^^Bb|^togelio RoUríguez y Oeste EiuiEa 
^^^^^^^ada en 20 pesetas.

en pago de Rifi> rtu. cíe 23 
Fiero, Este

la

lian enclavadas eai término municipal , 
de Valdemerilla, correspondiente al par- i 
tul o judicial de Puebla de .Sanabria. ■ '

i
Condiciones de la subasta

Para tomar parte- en . el acto de subasta 
deberán los licitadores previamente con
signar en la mesa del Juzgado el 10^ 
de la'tasación, y presentar en la misma 
lia cédula personal o documento oficial 
acreditativo de su personalidad. ,

La subasta tendrá lugar en un solo 
lote y no se admitirán posituras que no 
cubran las dos terceras partes le’ valor 
de la tasación, teniendo en cuenta .la re- ( 
baja del 25 ,

Se carece de títulos de propiedad con 
lo qie se conformará el comprador y la 
licitación podrá hacerse en calidad de 
cesión a un tercero.

No consta la existencia de carga ni 
gravamen alguno.

Dado en Logroño a 11 de Enero de 
mil novecientos cuarenta y nueve. ¡

flnunei®» Oficíale»
ANUNCIO 1

Hermandad de Piquerás
4521

Relación de los productos ma
derables y leñosos señalados con 
el Marco Oficial del Distrito, 
concedidos por la Superioridad, 
en el Monte <La Binera> que 
han de enagenarse en 1.* y pú
blica subasta en pliegos cerra
dos y reintegrados con pólizas 
de 4.50 con sujeción a las nor
mas para la enajenación en mon
te de los aprovecharnientos de 
maderas y leñas, en virtud de lo 
establecido en la Orden Ministe^ 
rial de Agricultura de fecha 3 1 
de Ab’il, del artículo 4 ” de la | 
Orden con junta de los Ministe- i 
rios de Agricultura y de Indus- | 
tria y Comercio, de 3 de Julio । 
del áño 1948 y lo publicado en 
el (Boletjn del Estado), y del 
acuerdo Üel pliego de condicio
nes tcont^mico administrativo, 
,que se halla de manifiesto en la 
Secretaría de la Hermandad, Vi 
llanueva de Cameros.

Los anuncio.s del boletín y 
gastos 4^ las subastas serán abo 
nados por los rematantes que le 
sean adjudicados los aprovecha
mientos. _

La Pineda de Lumbreras 
Aprovechamiento del grupo 1.® 

60 hayas, con 61 878 m 3 de 
madera y 26.000 de leña gruesa, 
tasación mínima 6.430,45, máxi
ma 7.553,85, indemnización 
330,30. 

41 hayas, con 48.530 m 3 de 
madera y 32-660 de l( ña_ gruesa, 
tasació.; mínima 5 056 35. máxi 
ma 6,455,90, indemnización 
554,65.

102 hayas leñosas cvn 116 OCO 
m3, - tasación mínima 999,95 
máxima 1.264,40.
Aprovechamiento del grupo 2.® 

100 hayas con 40 838 m3 de 
madera y 100.000 de kña gruesa, 
tasación mínima 6114,28. máxi 
ma 7587,20y .indemnización 
366.65.

íO hayas con 29 000 m 3 de 
-pnadera y 60,000. de le ña gru( sa, 
tasación mínim'u 4 707,34 máxi 
ma. 5 657,70, indemnización 
265,50.

Pino con 250,00 'm.3 de leña 
entresecada, tasación mínima 
8.620,00, máxima 10 900 00, in
demnización 374,00.

Las suba«‘tas sé celebrarán el 
día 5 de Ffcbi ero a las 11,11 y 
media, 12 y 13 horas

VilLanueva de Cameros a 12 de 
En ro dé 1949.

El Presidente,

da interesar y en cumplimiento 
de los superiormente ordenado. 

Villarejo a 20 de Enero de 194,9 
El Alcalde,

SUBASTA
* 4626 -

' Él día 5 de Febrei o a las 12,30 
de su mañana tendrán lugar en 
esta Casa Consistorial del Ayun- 
tanílento debidamente autoriza
dos por la superioridad la subas
ta'de 175 hayas viejas no.aptos 
para traviesas de ,5,000 metros 
cúbicos maderables, 125.000 m 3 
de leña gruesa y 50,000 de rama* 
je tasación mínima3.332,25 ptas. 
y mínima 6.173,73 ptas. y 330.80 
ptas de indemnización y Arran
que de Brezo 150 fh^'J de leña ra
maje tasació » mínima 1.065 y 
máxima 1 305 con 175 dé in- 
demí.izactón Caso de quedar de
sierta alguna de las subastas se 
celebrará la segunda el día 12 de 
Febrero a la mi-ma hora

Ambas subastas com.prenden 
'^al grupo 3 ® y presentarán por 
tanto el Certificado profesional 
de lardase D. con sujección al 
pliego de Condiciones facultati
vas que se hallan de manifiesto 
en la Secretaría del Ayunt mien
to.

Castroviejo 22 de Enero 1.949. 
El Alcalde xAccta*.

B » i L 1 o
4587

Don Félix Rubio Ocaríz, Al
calde Presidente del Apunta
miento de Cervera del Río xAlha 
ma (Logroño).

Hace saber: Que en ejecución 
de acuerdo adoptado por el ' 
Ayuntamiento de mi Presidencia 
en Sesión de 11 del actual, a los 
veinte días de aparecer - este 
anuncio en el BOLETiN OFI
CÏ AI > de 1 a Pro
rá t n e.sta Casa Con.s storial, an
te la Comisión respectiva y bajo 
mi Presidencia, a las once heras 
de la mj-flana. la suba."ta rública 
para la enajenación de dos parce
las de terreno, sitas en el barrio 
de Cabrétón, de este término mu
nicipal que cons.iiiuyt n los bienes 
de Propios - de este Municipio, 
que ha sido autoriz da por el 
Exmo Sr Mjni<tro de la Gober
nación, con una c^xteniión super
ficial de 375 y 425 m2, por el tipo 
de 5 pts. el primero y 1’50 pts. el 
segundo, ambo.s por metro cua
drado.

El pliego de condiciones y m3- 
delo de proposición se hallan ex 
puestos-en las Oficinas M.iñici- 
pales y la subasta tendrá lugar 
por los trámites señalados en el 
art. 14 del Reglamento sobre 
Obras y Servicios de 2 de Julio 
de 1924.

Cervera del Rio Alhama, 17 de 
Enero de 1 949.

Al AlceJde,

A N U N c: I O
4622 

Ignorándose el paradero del 
mozo Raúl Rueda D.míngez hi
jo de Donato y Faustina, que na 
ció en esta villa el día 5 de Julio 
de 1 928. alistado e.> este, - Muni
cipio como mozo perteneciente 
al reemplazo de 1.948, se cita al 
mismo por medio drl presente, 
así que a sus padres o tumores pa
ra que comparecca en esta Casa 
Consistorial los días 30 del co 
rriente mes 13 y 20 de Febrero en 
que tendrán lug-ir los actos de la 
rectificación del alistamiento cié 
rra y clasificación de soldados, 

. advirtiéndoles quede no compa 
recer, será declarado prófugo, y 

I leparará el perjuicio a que hubie- 
1 re lugar.
I Anguiano 25 de Enero de 1 949. 
i Al Aloald s,

anuncio 
4584

Debidamente autorizado por la 
efatura de montes de la Provin- 
:ia, el Ayuntamiento de mi pre 
jidencia, saca a pública subasta 
jara el día 16 de febrero próxi- 
no y hora de las ( nce, el si
guiente aprovechamiento en el 
?lonte <Alto> de este Municipio:

Arranque de 200 m3 de Brezo 
ín la tasación mínima de 1700 pts 

máxima de 2020 pts. más 115 
jts. de indemnizaciones.

En este aprovechamiento sola
mente podrán tomar parte los 
goseedores de certificado tipo D. ;

35 havas maderables que cuW- ! 
:an 39,179. m.3 de madera y 41 
3e leña gruesa tïsados en 
j 562,77 tasación mínima y 
5 531 21 pts. - máxima, más • 
303 33 de indemnizaciones.

En esfe aprovechamiento po
drán tomar parte todos los po- 
seedose.s de certificados tipos 
(A, B o C) que tengan asignado 
este Monte en el área económica 
de compra de los mismos

Los que tomen parte en el ac
to de subasta del aprovechamien 
to indicado, habrán de sujetarse 
al siguiente modelo de proposi
ción:

D. , edad años, natural
, provincia de con re 

sidencia en , calle de nú
mero , en representación de 
lo cual acredita con , en po
sesión del Certificado -Profesio
nal de la clase , número 
en relación coa la subasta anun
ciada en el B. O. de la Provincia 
de , de fecha . para 1a 
enajenación del aprovechamien
to de , en el monte Rueza 
de la pertenencia del Ayunta
miento de Villarejo ofrece 
la cantidad de pts. „

A los efectos de la adjudica
ción que pudiera .hacérsele, ha
ce constar que posee* el Certifi
cado Pre. feAÍonal restñíúo y ho 
ia de compras número , de<’ 
las relativas al mismo, cuyas ca 
racterísticas en relación con la- 
subasta de referencia son las si 
guientes:

Area ecOnó nica correspon’ , 
diente a la ht ja de compras nú
mero presentada

a) Indice de empresa corres
pondiente en el Certificado Pro. 
fesional a hoja de compras nú
mero , presentada

Capacidad máxima de adquisi
ción relativa a la hoja de com
pras presentada /

Saldo existente en la hoja de 
compras en el día de la techa de 
subasta

b) Porcentaje del saldo respec
to a la capacidad máxima de ad 
quisición, relatif^s ambos a la 
hoja de compras presentada

c) Indice de .^djudicacióp,^ sin 
tener en cuenta el índice adicio
nal (a==c-|-b)

'd) Indice adicional
1) Indice de -adjudicación total 

(l=c+d) .
Fecha y firma.
Si este día quedasen desiertas 

algui a de dichas subastas o am
bas, será sacadas por el mismo 
órden el día 23 del mismo mes 
dicho y a iguales horas; de que 
dar, también desiertas en la 2.* 
vez, volverán a sacarse el día 2 
de marzo, bajo los tipos que la 
Jefatura de Montes ordene.

Los gastos de anuncios, dere
chos Reales, timbres y demás 
concernientes al acto será d . 
cuenta del rematante a quien le 
sea adjudicado el aprovecha
miento.

, Lo que se anuncia para gene 
ral conocimiento de cuantos pue
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